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RESOLUCION de 28 de octubre de 1990. de la Subsecreta
ria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 19.922. interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administratim de la Audien
cia Nacional (Sección Primera).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Primera) se ha interpuesto por don Alexander Sáenz
León el recurso contencioso-administrativo número 19.922. contra la
Resolución del Ministerio de Relaciones con las Cortes y <fe la Secretaría
del Gobierno, de 27 de julio de 1988, sobre indemnización de daños y
perjuicios corno consecuencia de la sanción impuesta por el Alto
Comis~rio de España en Marruecos el 25 de mayo de 1937.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sal~
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RESOLUCION de 28 de noviembre de 1990, de la Subse
cretaría. por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 1/1116/1990.
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Segunda).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Segunda), se ha interpuesto por «Empresa Editora de
Medios de Comunicación Local, Sociedad Anónima», el recurso conten
cioso-administrativo número 1/1116/1990, contra el acto administra
tivo emanado del Consejo de Ministros de 28 de julio de 1989 que
resolvió el concurso publico para el otorgamiento de concesiones del
servicio publico de RadiodLfusión Sonora de. Ondas Métricas con
Modulación de Frecuencia, convocado por la Orden de 4 de abril
de 1989.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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Madrid, 28 de noviembre de 1990.-EI Subsecretario, Fernando

SeQueira -de Fuentes.

1/720/1990, contra las Resoluciones del Consejo de Ministros de 3 de
marzo de 1989 y de 9 de febrero de 1990, sobre las desestimaciones de
su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada· y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. .

Madrid, 28 de noviembre de 1990.-EI Subsecretario, Fernando
SeQueira de Fuentes.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1990. de la Subs"-:
cretaría, por _la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 1/758/1990.
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Novena). i,

Ante la Sala de lo Contencioso-Admini'strativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto I1br don Francisco Javier
Goicolea Zala, el recurso contencioso-administrativo número
1/758/1990, contra las Resoluciones del Consejo de Ministros de 3 de
marzo de 1989 y de 9 de febrero de 1990, sobre indemnización de daños
y peIjuicios por jubilación anticipada. J

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren de!echos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés duecto en el

. mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución, .,

Madrid, 28 de noviembre de 1990.-EI Subsecretario. Fernando

.·
··1·

Sequeira de Fuentes. ..

í

29482 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1990. de la Subse·
cretaría. por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 1/720/1990.
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Novena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto por don Francisco
Arredondo Verdú, recurso contencioso-administrativo número
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RESOLUCION de 28 de noviembre de 1990, de la Subse
cretaría, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 1/778/1990,
interpuesto ante la Sala de lo Conrencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Novena).

Ante la Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena) se ha interpuesto por don José María
Aguilar Pinos recurso contencioso-administrativo número 1/778/1990,
contra -las Resoluciones del Consejo de Ministros, de 3 de marzo de
1989 y de 9 de febrero de 1990, sobre la desestimación de su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios derivados por jubilación
anticipada.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resueito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
manteni~iento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1990. de la Subse
cretan'a, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 1/900/1990.
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección No.vena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del· Tribunal
Supremo (Sección Novena) se ha interpuesto por don José Luis
Alvarado Arrillaga y nueve más, recurso contencioso-administrativo
número -1/900/1990, contra las Resoluciones del Consejo de Ministros,
de 3 de marzo de 1989 y de 9 de febrero de 1990. sobre la desestima
ción de su sOlicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados
con motivo de su jubilación forzosa. .

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazara aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la Pllblicación de la presente
Resolución. ,

Madrid, 28 de noviembre de 1990.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

aconsejan separar del programa «Publicaciones» del Ministerio de
Economía y Hacienda la actividad editorial y difusora del Instituto de
Estudios Fiscales.

E.n ~u virtud, a iniciativa del Ministro de Economía y Hacienda y
preVIo mforme de la Junta de Coordinación de Publicaciones Oficiales,
he tenido a bien disponer:

Se autoriza, de confonnidad con lo que prevé el párrafo segundo del
artículo 2.° del Real Decreto 1434/1985, de 1 de agosto, de ordenación
de publicaciones oficiales, que las correspondientes al Instituto de
Estudios Fiscales se efectúen por la Subdirección General de Planifica
ción y Gestión Editorial del mencionado Centro, a cuyo fin se establecerá
un programa denominado <<Publicaciones del Instituto de Estudios
Fiscales» a efectos presupuestarios, sin peIjuicio de su integración en- el
programa editorial del Departamento y del cumplimiento de las demás
disposiciones del Real Decreto 1434/1985, de l de agosto, de ordenación
de publicaciones oficiales. -

Madrid. 29 de noviembre de 1990.

ZAPATERO GOMEZ

Madrid, 28 de octubre de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda,
Secretario general técnico del Ministerio de Economía y Hacienda y
Director general del Instituto de Estudios Fiscales.
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Madrid. 28 de noviembre de 1990.-EI Subsecretario, Fernando
SeQueira de Fuentes.

en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 28 de octubre de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA
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A yropuesta del Consejero de Educación y Ciencia, y previa deliberación
de Consejo de Gobierno en su reunión del día 25 de septiembre
de 1990. dispongo:

Artículo l.o Se aprueba la modificación de los Estatutos de la
Universidad de Cádiz adoptada por el Oaustro Universitario de la
misma en sesión celebrada el 10 de mayo de 1990. en los términos
establecidos en los artículos siguientes.

Art. 2.0 Se adicionan al Decreto 274/1985, de 26 de diciembre
(<<Boletín Oficial de la Junta de Andalueía» número 14, de 18 de febrero
de 1986) por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Cádiz, los siguientes artículos:

Artículo 70 bis.
l. La convocatoria para la elección de Rector se realiiará por Ja

Junta de Gobierno:
En casó de término de mandato, al menos, quince días antes de la

llegada del mismo..
En los otros supuestos, dentro de los quince días siguientes a

producirse el cese.

2. Hasta la nueva elección quedará en funciones en el primer caso
y será sustituido en los otros por el Vicerrector CatedrátiC() de
Universidad o por el Catedrático de Universidad, miembro de la Junta
de Gobierno, que ésta designe.

Artículo 88 bis.
l. La convocatoria para la elección de Decano o Director se

realizará por la Junta de Facultad ~ Escuela:
En el caso del término del mandato, al menos, quince días antes de

la llegada del mismo _ -
En los otros supuestos, dentro de los quince días siguientes a

producirse el cese.

2. Hasta la nueva elección quedará en funciones en el primer caso
y será sustituido en los otros por el Vicedecano, Subdirector o Profesor
Catedrático o Profesor titular que la Junta de Facultad o Escuela
designe.

Art. 3.0 a) Los articulos que a continuación se expresan del
Decreto 274/1985, de 26 de diciembre, quedan redactados en la
siguiente forma:

Artículo 56,
b) . Como miembros representativos de los distintos estamentos

universitarios habrá dos Catedráticos, un Profesor titular, un Profesor
contratado O ayudante, dos estudiantes y un miembro del personal de
Administración y Servicios. Dichos representantes serán elegidos por la
globalidad de la Junta de Gobierno. _

Articulo 59.

El Oaustro estará c~mpuesto por 200 miembros, de entre lo~ cuales:
Un -16 por 100 serán Catedráticos de Universidad.
Un 15 por 100 serán Profesores titulares de Universidad.
Un J5 por 100 serán Catedráticos de Escuelas Universitarias. __ o

Un 12 por lOO serán Profesores titulares de Escuelas Universita~s.
Un 9 por 100 serán Profesores contratados, ayudantes y becarios,

repartidos a partes iguales entre Doctores y no Doctores.
Un 30 por lOO de alumnos. •
Un 3 por 100 de personal de Administración y Servicios repartidos

a partes iguales entre personal administrativo y personal laboral.

Artículo 63.

b} Miembros representativos: Tres Catedráticos de Universidad,
dos Catedráticos de Escuelas Universitarias, dos Profesores titulares de
Universidad, dos Profesores titulares de Escuelas Universitarias, tres
Profesores contratados, ayudantes o becarios, ·dos Directores de· Depar
tamento e Instituto, 11 alumnos y dos miembros deJ personal de
Administración y Servicios.

Artículo 64.
2. La duración del mandato de los miembros elegidos· será de

cuatro años.

Artículo 83.
l. La Junta de Facultad o Escuela podrá constituir de entre sus

miembros Comisiones Permanentes o Delegadas.
2. Asimismo, podrá constituir Comisiones consultivas para ases<r

rar en cualquier rriateria~ para pertenecer a ellas no será necesario ser
miembro del Centro, siempre que se sea especialista -en la materia.

Artículo 106.3.
Nadie podrá ejercer el derecho de sufragio o ser candidato, si no

figura en el censo oficial correspondiente. A tal efecto la Secretaría
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29486 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1990, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contenciosQ-administratiro número 1/1466/1990,
interpueSTo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Septima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por «Divercisa, Sociedad
Anónima». el recurso contencioso-administrativo número 1/1466/1990,
contra el acto administrativo emanado del Consejo de Ministros de 28
de julio de 1989 que resolvió el concurso público para el otorgamiento
de concesiones del servicio publico de Radiodifusión Sonora de Ondas
Métricas con Modulación de Frecuencia, convoc~do por la Orden de 4
de abril de 1989,

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

La Universidad de Cádiz, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 12 de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, ha acordado
la modificación de sus Estatutos.

Una vez realizado el estudio de los nuevos preceptos se observa que
se ajustan plenamente a la legalidad vigente, si bien el artículo 59 podría
dar lugar a interpretaciones que no garantizarían el cumplimiento del
apartado 2 del artículo 15 de la Ley Or~nica de Reforma Universitaria
sobre la composición del Claustro Umversitario.

Con el fin de respetar estrictamente la potestad autónoma de
· autoordenación de la Comunidad Universitaria y en congruencia con la
opinión del Consejo de Estado, que entiende que siempre que en
relación con un precepto pueda caber·una interpretación que lo haga
aplicable dentro de la legalidad no es necesario modificar su redacción.

29487 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1990, de la Subse-
. cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el

recurso contencioso·administrativo nú'!1ero 1/116~/19~O.
interpuesto ante la Sala de lo ConrenclOso·Admu'lIstratlvo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

~. Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), s~ ha interp1:Iesto por <<?ivercisa, Sociedad
Anónima». el recurso contenclOso-admlmstratlvo numero. 1(1468/1990,

·contra el acto administrativo emanado del Consejo de Mmlstros de 28
de julio de 1989 Que resolvió el concurso público para el otorgamiento
de concesiones del servicio público de Radiodifusión Sonora de Ondas
Métricas con Modulación de Frecuencia, convocado por la Orden de 4

·de abril de 1989, ,
;' En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelt,o emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran. derivado. o de~vare? de.rechos de la
resolución impugnada y a qUienes tuvieren mteres directo. en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los- veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 28 de noviembre de 1990.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.


